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Unidad II Comités hospitalarios de bioética, el expediente 
clínico, bioética vs unidad de cuidados intensivos.

Integración

Comité de Bioética 
Hospitalaria

órganos 
autónomos 

institucionales 
interdisciplinarios

Todos los 
establecimientos 
para la atención 
médica deben 
contar con un 

comité.

Analizan de los 
conflictos de 

valores y principios 
bioéticos durante el 

proceso de la 
atención médica o 

docencia.

Responsabilidad

Servidores públicos

funcionarios y 
empleados y, en 
general, a toda 

persona que 
desempeñe un 

empleo, cargo o 
comisión de 

cualquier 
naturaleza.

serán responsables 
por los actos u 

omisiones en que 
incurran en

el desempeño de 
sus respectivas 

funciones.

administrativa

personas, 
individuos o 

instituciones que 
mediante el 

desempeño de sus 
funciones pueden 

incurrir en acciones 
u omisiones.

NOM

25/2013 SSA.

observancia 
obligatoria para los 
establecimientos, 

personal 
profesional y 

técnico del área de 
la salud, de los 

sectores público, 
social y privado, que 

proporcionen 
servicios de 

atención médica

Cuidados 
intensivos.

Medicina critica.

UCIN.

Neonatología.

Paciente en estado 
agudo crítico.

El desarrollo 
científico y 

tecnológico.

Comités 
Hospitalarios de 

Bioética .

son responsables 
del análisis, la 

discusión y el apoyo 
en la toma de 

decisiones respecto 
a problemas o 

dilemas bioéticos 
que se presenten en 
la práctica clínica o 
la atención médica.

funciones de 
consultoría, 

asesoramiento, 
estudio, docencia y 

supervisión de la 
investigación.

Enfermo

Funciones 
Orgánicas.

Pacientes que 
presenten 

insuficiencia o 
inestabilidad de uno 

o más de los 
sistemas fisiológicos 

mayores, con 
posibilidades 
razonables de 
recuperación.

cuidados especiales 
o especializados, 
que solamente 

pueden ser 
brindados en la UCI.

Pacientes que 
presenten muerte 

cerebral y sean 
potenciales 

donadores de 
órganos.

Pacientes que 
requieran cuidados 

paliativos, que 
justifiquen su 

ingreso a la UCI.

Prioridades de 
atención

Prioridad I.

Paciente en estado 
agudo crítico, 

inestable.

Prioridad II. 

Pacientes que 
requieren de 

monitoreo intensivo 
y pueden necesitar 

intervenciones 
inmediatas

Prioridad III. 

Paciente en estado 
agudo crítico, 

inestable con pocas 
posibilidades de 

recuperarse.

Prioridad IV. 

Pacientes para los 
que la admisión en 

las UCI, se considera 
no apropiada.

Prestador

Tradicional. 

Los equipos de 
salud tienen un 
carácter activo, 

paternalista, 
vertical y asimétrico 

y ello implica, 
generalmente, 

cierta omnipotencia 
y omnisciencia el 
usuario modelo 
quien tiene un 

carácter pasivo, no 
pregunta, ni 

cuestiona, obedece 
y aprueba las 

acciones de los 
equipos de salud, 
aunque redunden 

en su perjuicio.

Segundo Modelo

existe un respeto 
hacia los derechos 

humanos del

usuario. No sólo 
porque el equipo de 

salud tiene la 
obligación de 

concederlos, sino 
porque

el usuario puede 
exigirlos.

NOM 168

Todo expediente 
clínico, deberá 

tener los siguientes 
datos generales:

1) Tipo, nombre y 
domicilio, nombre 

de la institución

2) razón y 
denominación 

social del 
propietario

3) Nombre, sexo, 
edad y domicilio del 

paciente

4) Los demás que 
señalen las 

disposiciones 
sanitarias.

5) El médico, así 
como otros 

profesionales o 
personal técnico 
que intervengan 

tendrán la 
obligación de 

norma, en forma 
ética y profesional. 

6) Los expedientes 
clínicos son 

propiedad de la 
institución

Uso

Consulta clínica 
para casos 

problemáticos.

Educación del 
personal del 

cuidado de salud y 
del público en 

general.

Establecimiento de 
políticas 

institucionales con 
respecto a la 

bioética.

Abuso

Falta de 
seguimiento.

Composición 
restringida del 

comité.

Acceso restringido 
al comité 

hospitalario.

Consulta sin 
educación vale 

poco..

Difusión de 
información.
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Unidad III Aborto, bioética en pediatría y salud reproductiva. 

Aborto

Consentimiento informado 
antes de 3 meses 

Para tener este 
consentimiento se 

debe informar:

Descripción de la intervención y 
de los objetivos.

2. Molestias y riesgos más 
importantes por frecuencia y/o 

gravedad. .

3. Beneficios esperables con su 
grado aproximado de 

probabilidad. .

4. Alternativas factibles.

Curso espontáneo del 
padecimiento sin tratamiento y 

consecuencias de ello, 
opiniones y recomendaciones 

del médico. .

Abortos no 
punibles.

1.- Por la causal de la 
violación.

2.- Riesgo para la vida 
afectación grave a la 

salud de la mujer.

3.- Inseminación 
artificial no consentida.

4.- malformaciones 
genéticas.

5.- razones 
económicas.

Estados en donde 
se legisla.

El aborto sufrido con violencia lo 
contemplan veintisiete estados y la Cd. 

De México.

No lo regulan Durango, Guanajuato, 
Michoacán y San Luis Potosí..

auto aborto, está incluido en los códigos 
penales de todas las entidades 

federativas.

El consentimiento de aborto está 
tipificado en 27 estados de la República 

y en la Cd. de México. 

No lo prevén Coahuila, Michoacán, 
Sonora y Veracruz..

En Hidalgo se considera atenuado el 
aborto cometido por pobreza extrema.

tres entidades federativas: Guerrero 
(artículo 119), Querétaro (artículo 139) y 

Quintana Roo (artículo 96), ante los 
casos de aborto procurado o de 

consentimiento de aborto.

Anticonceptivos

hormonales

dispositivos 
intrauterinos.

métodos de 
barrera.

diafragma y el 
capuchón.

método del ritmo.

Embarazo no 
deseado

principales 
argumentos.

Derecho a la vida

Persona es solo el 
ser humano por lo 

tanto el embrión no 
es una persona

La capacidad 
jurídica de las 

personas físicas se 
adquiere por

nacimiento y se 
pierde por la 

muerte.

Concepción in vitro

Se distinguen tres 
términos.

El espermatozoide 
tiene como función 
fertilizar al óvulo o 

célula sexual 
femenina originada 

en el ovario.

a fecundación o 
concepción se 

realiza cuando el 
espermatozoide 

penetra en el 
óvulo, sea en el 
seno materno o 

fuera de él.

el producto de la 
concepción es el 
cigoto que, hasta 
los noventa días, 

que principia la vida 
fetal, se denomina 

embrión, el que 
tiene tres estadios: 
mórulo,  Blástula y 

la Gestación

dos formas de 
realizar la 

fecundación.

la micro inyección 
espermática aquí 

hay mayor 
intervención en el 

proceso al incluir el 
espermatozoide en 

el interior del 
ovocito.

cuando los 
espermatozoides se 
ponen en contacto 

con los objetos.
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